
"Jl.no de (a <Dtversificactón Productivay tfef<F0rta&cimitítto de fa 'Etfucación

flyacucfio, 24 de Marzo def2015

<Ef homenaje realzado por e
<R£)(D!Rf(f'ÜcEZ, como Ciudad mensajera de (a (Paz a fa 'Muy Nobfe y Leaf Ciudad de Jfuamanga, y;

Que, ios gobiernos focafes gozan de autonomía pofitica, económica y administrativa en (os asuntos de su
competencia, de conformidad a Co dispuesto en ef artícufo II deC títufo prefiminar de fa fey orgánica de
municipafídades, fey ^í° 27972, concordante con el artícufo 194° de (a constitución pofítica detestado, modificado
paría fey ^/° 27680, fey de reforma constitucionaC deC capítufo Xl"V 'deftítuío IV, soBre descentradzación;

Qii.e, fa. Organización de fos 'Estados Americanos (O^EJÍ) es una organización internacional muCtifateraC
que toma decisiones de carácter fwmisférico. La Organización traBaja para, fortalecer fa paz y seguridad, consolidar
fa democracia, promover fos derecfios ñámanos, apoyar eC desarroffo sociafy económico y promover ef dcsarroffo
sostcni6Ce cnjlmérica;

Que, con el 'objetivo de rendir Homenaje a fa !Muy WoBfe y Leal Ciudad de Huamanfla como Ciudad
mensajera de fa $az, eC4 y 5 de marzo de(2015, por eCrEjCCc£LlEWTÍSIM.O S<EÑO2ífE<D(¡Ji.<íl £2Í£CO

- ^mBajador^E^traordmarioyfpfenipotenciario de fa <Repú6Cica del 'Salvador,

Que, eí artícufo 43° de fa Ley Orgánica de tyíuniápafídades - Ley W° 27972, prescribe que fas resofuciones de
afcafdía aprueban y resuelven fos asuntos de carácter administrativo; deC mismo modo se tune que fos actos de
reconocimiento y felicitación constituyen actos de vaforación y discrecionales de fa máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que e f reconocimiento y feRcitación constituyen fa acción de distinguir;

(Estando a fas consideraciones expuestas y en uso de fas atri6uciones conferidas por ef numerat 6 defart.
& &y orgánica de municipaRdades W 2 7972;

como MUÉS&E<D <&E £Jl CrV<DJl<D af
conspicuo fetrado;

Oríu
Edgar

Si JoT/ %jm&ílíaífor c&(traordinario y &fenipotenciario de fa (Repúbfica def Safvador. <Por su insustituiófe homenaje
Ciudad mensajera de (a (Paz a fa fyíuy NoBCe y Leaf Ciudad de Huamanga,

presente resolución at interesado, gerencia 'Municipaf, conforme a
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